
RESOLUCIÓN No. 

(001176 DEL 08 DE MARZO DEL 2022) 

“POR LA CUAL SE OTORGA TÍTULOS POR SECRETARÍA GENERAL DE LA FACULTAD DE NUTRICIÓN Y DIETETICA” 

 

 

EL RECTOR CON FUNCIONES POR DELEGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, 
 

En uso de sus facultades legales, estatutarias y, 
 

C O N S I D E R A N D O Q U E: 

Mediante Resolución Rectoral No. 001149 del 03 de marzo del 2022, se delegó en el Vicerrector de Bienestar Universitario de la 
Universidad del Atlántico Álvaro González Aguilar, las funciones de rector relacionadas entre otras con la expedición de actos 
administrativos durante los días de 04 al 14 de marzo de la presente anualidad. 

La Secretaría General estableció calendario de grados por secretaría con el concepto del Departamento de Admisiones y Registro 
Académico para iniciar los trámites correspondientes para la realización de estos grados de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 
Rectoral No. 2442 del 19 de diciembre de 2017 “Por medio de la cual se establece las responsabilidades y procedimiento de grado de la 
Universidad del Atlántico”. 

La Resolución antes enunciada en su artículo cuarto numeral tercero establece: “como responsabilidad y procedimiento a cargo de la 
Secretaría General la proyección de las resoluciones de grado por secretaría y resolución general de la ceremonia”. 

La Secretaría General en cumplimiento del Calendario de Grados establecido, envió el 07 de febrero de la presente anualidad, el 
listado de aspirantes autorizados a las diferentes Facultades para el proceso de recepción de documentos y remisión de los mismos 
al Departamento de Admisiones y Registro Académico. 

El Departamento de Admisiones y Registro Académico remitieron el día 07 de marzo a la Secretaría General listado de los egresados 
que cumplen con los requisitos exigidos por las normas legales y estatutarias para la obtención de títulos y menciones de honor, 
correspondientes a los programas de la Facultad de NUTRICION Y DIETETICA. 

Los señores (as) mencionados han cumplido satisfactoriamente con todas las asignaturas y actividades en el respectivo plan de 
estudios de los programas de la Facultad en mención, encontrándose a paz y salvo financiera y académicamente de conformidad 
con lo contemplado en los reglamentos que rigen estas materias. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otórguese el grado y título correspondiente, a los señores(as) que se relacionan a continuación. 
 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 
 

CEDULA 

 
LUGAR DE EXPE- 

DICION 

 
DEPARTAMENTO 
DE EXPEDICION 

 
 

ACTA 

 
 

LIBRO 

 
 

FOLIO 

 
 

REGISTRO 

MARINA ISABEL PABUENA MEDRANO 1045740049 BARRANQUILLA ATLANTICO 681 1-J 36 1274 

SAIDY MARIA TORRES ORDOSGOITIA 1102123367 LA UNION SUCRE 682 1-J 36 1275 

 

JEANPIERE BARRAZA RAMBAO 
 

1001934461 
 

SUAN 
 

ATLANTICO 
 

683 
 

1-J 
 

36 
 

1276 

 

JULIETH PAOLA BOLIVAR RODRIGUEZ 
 

1002067161 
 

CANDELARIA 
 

ATLANTICO 
 

684 
 

1-J 
 

36 
 

1277 

 

MILAGRO DE JESUS BORNACELLI MARTES 
 

1002142764 
 

POLONUEVO 
 

ATLANTICO 
 

685 
 

1-J 
 

36 
 

1278 

 

LINEYS MARIA FONSECA RUIZ 
 

1043612944 
 

SUAN 
 

ATLANTICO 
 

686 
 

1-J 
 

36 
 

1279 
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ALEJANDRA CAROLINA FONTALVO GONZALEZ 
 

1002410372 
 

CALAMAR 
 

BOLIVAR 
 

687 
 

1-J 
 

36 
 

1280 

ARIANA VICTORIA MOLINARES MEDINA 1002008278 
CAMPO DE LA 
CRUZ 

ATLANTICO 688 1-J 36 1281 

NICKOL ANDREA RIVERA GARCIA 1001934715 SUAN ATLANTICO 689 1-J 36 1282 

 

MAICOL DAVID BUJATO NORIEGA 
 

1047358860 
 

SANTO TOMAS 
 

ATLANTICO 
 

690 
 

1-J 
 

36 
 

1283 

 

VALENTINA CRESCENTE FRITZ 
 

1047363084 
 

SANTO TOMAS 
 

ATLANTICO 
 

691 
 

1-J 
 

36 
 

1284 

 

GREYDIS DE LA HOZ MANOTAS 
 

1043874394 
PALMAR DE VA- 
RELA 

 

ATLANTICO 
 

692 
 

1-J 
 

36 
 

1285 

 

VALENTINA FANDIÑO MIRANDA 
 

1000408553 
 

PONEDERA 
 

ATLANTICO 
 

693 
 

1-J 
 

36 
 

1286 

 

ZAIRA ISABEL GARCIA JIMENEZ 
 

1002094672 
 

REPELON 
 

ATLANTICO 
 

694 
 

1-J 
 

36 
 

1287 

 
YEINI LAURA RIVERA SARABIA 

 
1001934593 

 
SUAN 

 
ATLANTICO 

 
695 

 
1-J 

 
36 

 
1288 

 
MERYELCY RUIZ CABRERA 

 
1002095052 

 
SAN ESTANISLAO 

 
BOLIVAR 

 
696 

 
1-J 

 
36 

 
1289 

 
ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la entrega de los Diplomas, Actas de Grado y Menciones de Honor según los considerandos de la 
presente Resolución Rectoral. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la página web de la Universidad del Atlántico. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Puerto Colombia, a los 08 días del mes de marzo del 2022. 
 
 

                                                                                         
ALVARO GONZALEZ AGUILAR 

Rector Con Funciones Por Delegación 
 
 
 

Revisó: Josefa Cassiani Pérez - Secretaria General  

Proyectó: Lina Maria Redondo Castro - Profesional Universitario  


